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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
24269 ORDEN de 30 de octubre de 1992 por la que se anuncia

convocatoria pública para proveer puestos por el proce-- 24270
dimlento de libre designación.

ORDEN de 26 de oc/ubre de 1992 par la que se anuncia
convocatoria pública para cubrirpor libre designación pues·
tos de trabajo en el departamento.

"._0."
Confanne a lo dispuesto en el artículo 20.1. b), de la Ley 30/1984.

de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función PUblica.
modificado en su redacción por la Ley 23/1988. de 28 de julio,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo de la· presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de tramijo que. se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reünan los requi
sitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda-Los interesados d.irigiran sus solicitudes. independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar. al
ilustrísimo señor Subsecretarto de TrablIío y Seguridad Social.

Tercera.-Las solicitudes podrán Presentarse dentro del plazo de
quince dias hábiles. contados desde el dia siguiente al de la pUblicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del :astadOllo. en el Registro General
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. calle A¡ustin de
Bethancourt. número 4. o por cualquiera de las formas que establece
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal. los aspirantes acompailarán junto con la solicitud su curri
culum vitae. en el que consten títulos academicos, anos de servicio.
puestos de trabéijo desempeftados en iaAdrninistraciÓD, estudios y cursos
realizados. Yotros méritos que se estime oportuno poner de marUfiesto.
y harán constar detalladamente las caracteristicas del puesto que vinieran
desempeñando. . -

Quinta-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública Ueva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres
y mujeres. por lo que se refiere al acceso al empleo. a la fonnación
profesional y a las condiciones de trabajo.

~ que mio a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 13 de febrero

de 1992••Bóletln Oficial del Esrado. del 18). el Director general de
Penonal. Leandro González Gallardo.

Dmo. Sr. Director general de Personal.

ANEXO QUE SE CITA

l\<1iaisterio ele Tcab8jo y Sq;uridad Social

lNsTrruro NAClONAL DE FOMENTO DE LA EcoNOMIA SociAL

l. Unidad Apoyo Dirección General

Puesto de trabajo: Coordinador de Actuaciones. Número: l.
Nivel: 29. Específico: 1.774.800 pesetas. Localidad: Madrid. Adscrip
ción: Grupo A Otros requisitos: TItulado superior. amplia experiencia
en trabajos de Gabinete Técnico. elaboración de infOrnle5 y estudios.
yen tareas de asesoramiento.

INsnruro NACIONAL DE EMPLEO

2. Dirección Provlndal del INEM de Guadalajara

Puesto de trabajo: Director provincial. Número: 1. Nivel; 27. Espe
cifico: 1.223.268 pesetas. Localidad: Guadalajara.~ Grupo A

- SEJlmos PE1uPEJucos

3. Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Asturias

Puesto de trabajo: Interventor territorial de la Tesoreria General
de la Seguridad Social. Número: l. Nivel; 27. Especifico: 967.344 pese~

las. Loc:aliddd: OvIedo. Adscripción; Grupo A Otros requisitos: Expe
riencia en Fiscalización y en Contabilidad del Sector Público, pre
ferentemente en las Entidades gestoras y servicios comunes de la Segu·
ridad Social. dedicación exclusiva.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1 b) de la Ley 23/1988
de 28 de julio. de modificación de la Ley de Medidas para la Ref?~a
de la Función Púbica. este Ministerio acuerda anunCiar la proVlSl0!1.
por el procedimiento de libre designación. de los puestos de trabaJO
que se relacionan en el anexo de la presente Orden. con arreglo a
las siguientes bases: .

Primera-Los puestos de trabajo que se convocan por la present~

Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los reqw~

sitos establecidos para el desempeño de los misJ.ll?s. ..
Segunda.-Los interesados dirigirán sus so~crtudes. a .la D1re~C16n

General de Servicios del Ministerio de Industna, Comercto y Tunsmo
(paseo de la Castellana. 160. 28046-Madrid). dentro del plazo de quince
días hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

Ten::era.-AdemáS de los· datos personales. nUmero de Registro de
Personal y destino actual. los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un eutriculum vitae en el que harán constar.

a) T1tuIos académicos. - .. < •

b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto en la AdrrunIstracl0n
Pública. como en la Empresa privada, en su caso.

e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idi?mas y cuantos
otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar. en todo
caso. aqueDas publicaciones, informes o cualquier otra documentací6n
que penn1ta apreciar los requisitos exigidos.

Cuarta-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre homb,res
y mujeres por lo que se reftere al acceso al empleo. a la fonnaclón
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de octubre de 1992.-El Minístro.-P. D. (Orden de 30

de mayo de 1991 ).-EI Subsecretario. Mariano Casado González.

llmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Número de Orden: l. Número de puestos: l. Centro Directivo y
Subdirección General o asimilada: Dirección Provincial de Murcia.
Denominación del puesto: Director Provincial. Nivel: 27. Co.m1?lemento
especifico: 1.223.268. Localidad y provincia: Murcia. Ad!"npclón: AD:
AE; Gr: A; Cuerpo: EX! L Méri~ pref~ntes: l:nge~~ro Ind.ustnal
o de Minas; Experiencias en temas mdustriales y energetlcos; idiomas.

,24271 RESOLUCION tk 26 de octubre de 1992. de la Secretaría
de Estado tú! Comercio. por la que se anuncia convocatono
pública para cubrirpor libre tÚ!signaclón puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuestó en el articulo 20.1. b). de la Ley 23/1988,
de 28 de julio. de modificación de la Ley de Medidas para la Ref0"!1a
de la Función Pública, esta Secretarla de Estado acuerda anunClar
la provisión, por el procedimiento libre designación. de los pue~~os
de trabajo que se relacionan en el anexo de la presente Resoluclon,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Resoluclón podrán ser solicitados por los funcionarios que reUnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos. ..

Segunda.-Los interesados dirigirim sus solicitudes a la Oirecclon
General de Servicios del Ministerio de Industria. Comercio y Turismo
(paseo de la Castellana. número 160. 28046 Madrid1 dentro del plazo
de quince días hábiles. contados a partir del si¡uiente al de la publicaCIón
de la presente Resolución en el "Boletín Oficial del Estado...

Tercera.-Además de los datos personales. número ~e Registro .de
Personal y destino actual. los aspirantes deberán acompanar a su escnto
un eurriculum vitae en el que harán constar:
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a) TItnlos académicos.
b) Puestos de lr.lb$ desempeñados, tanto en la Administración

Pública. como en la Empresa privada. en su caso.
e) Estudios y cursos realizados. conocim.iento de idiomas y cuantos

otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar. en todo
caso; aquellas publicaciones. informes o cualquier otra documentación
que permita aprociar los requisitos exigidos.

Cuarta-De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de rebrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo nna polltica de igualdad de trato entre hombres
y mujeres por 10 que se refiere al acceso al empleo. a la formación
profesional y a Iaa eondiciones de trablIio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de octUbre de 1992.-El Secretario de Estado de Comer·

cio, P. D. (Resolución de 18 de julio de 1991), el Subsecretario, Mariano
Casado González.

Dmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo. a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.

Madrid. 26 de octubre de 1992.-EI Secretario de Estado de Indu..
ma.-P. D. (Resolución de 16 de julio de 199n el Subsecretario, Maria·
no Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO

Numero de orden: 1. Número de puestos: Uno. Centro Directivo
y Subdirecci6n General o asimilada: Secretada General de Proq¡oci6n
Industrial y Tecnología Gabinete Técnico. Denominaci6n del puesto:
Consejero técnico. Nivel: 28. Complemento especifico: 1.313.304 pes~

taso Localidad y provincia: Madrid. Adscripción: AD. A.E; GR., A:. Cuer
po. EX 1l. Méritos preferentes: Conocimientos en legislación industrial
e internacional. Experiencia en elaboración de informes sectoriales.
Experiencia en relación con Entid~~~.,!Crn~onales.Inglés y francés.

ANEXO

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar. en todo
caso. aquellaS pubüeaciones. informes o cualquier otra documentación
que pennita apreciar los requisitos exigidos.

Cuuta.-Oe acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres

Número de orden: 1. Número. de puestos: Uno. Centro directivo
y Subdirección General o asimilada:. Dirccclón General de Comercio
Exterior. Su1:>dirección General de Comercio Exterior de Productos
MetalUrgicos, Maquinaria. Electt6nica y Material de Transporte. Dcno
minación del puesto: Subdirector general. Nivel: 30. Complemento espe
cllIeo: 2.814.480 pesetas. Localldad y Provincia: Madrid. Adscripción:
AD: AB. GR: A. Méritos preferentes: Conocimiento y experiencia en
el funcionamiento de Orpnismos Internacionales. Dos idiomas.

NWriero de orden: 2. Número de puestos: Uno. Centro Directivo
y Subdirección General o asilllilada; Dirección General de Inversiones
Exteriores. Subdirección .General de Inversiones Extnuijeras en España.
Ocriominación del puesto: Subdirector general A<\iUnlO. Nivet 29. Com·
plemento capecl1Ieo: 2.220.372 pesetas. Localldad y provincia: Madrid.
Adscripción: AD: AB. OR; A. Méritos preferentes: Experiencia en pro
moción de inversiones. Amplios conocimientos del sistema español
de incenüvos a la inversión y de la regulación comunitaria de los
regímenes de ayuda y métodos de evaluación de proyectos. ExperiencU..
én relaciones económicas internacionales. Dominio de inglés Yfrancés.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1. b) de la Ley 2311988.
de 28 de julio. de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

Esta Secretaria de Estado acuerda anunciar la provisión. por el
procedimiento de libre designación. de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución. con arreglo a las
siguientes bases:

Primera-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Dirección
General de Servicios del MiIústerio de Industria. Comercio y Turismo
(paseo de la Castellana. 160,.28046 Madrid), dentro del plazo de
quince dias hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Tercera.-Además de los datos personales. número de Registro de
Personal y destino actuaL los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currleulum vitae en el que harán constar.

a) TItulos académicos.

b) Puestos de trablqo desempeñados, tanto en la Administración
Pública. como en la Empresa privada. en su caso.

c) Estudios y cursos realizados. cOnocimiento de idiomas y cuantos
otros méritos estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
24273 ORDEN de 26 de octubre de 1992 por la que se anuncia

la prol1ls16n de puestos de trabajo. por el sistema de libre
designación. en el Ministerio de Agneultura. Pesca y
AlimentacIón.

Confonne a lo dispuesto en el articulo 20.1,"b). de la Ley 3011984.
de 2 de agostO. de Medidas para la Refonna de la Función Pública
yen el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero de 1988.
sobre detenninados aspectos de la provisión de puestos.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión por el procedimiento
de libre designación de los puestos d~ trabajo que se indican en el
anexo l. de la presente Orden. que. figuran en la relación de puestos
de trabajo del Ministerio de Agrlcultura., Pesca y Alimentación publicada
en el eBoletin Oficial del E.stado» de 4 de ocrubre de 1989 y en el
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de noviembre de 1988 sobre
puestos de trabajo de la Administración elel Estado en el exterior.

La presente convocatoria. de acuerdo con el articulo 14 de la Cons
titución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976.
tiene en cuenta el principio de igualdad de trato. entre hombres y
mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción pro
fesional de los funcionarios y se desarrollará con arreglo a las siguientes-Primera:-Podrán concurrir a los mismos los funcionarios que reúnan
las condiciones establecidas y csten interesados en la protisión de los
mismos. mediante escrito dirigido a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación (Subdirección
General de Personal), dentro del plazo de quince dias hábiles. contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Boletin Oficial del Estado•.

Segundo.-Además de los datos personales. número de registro per
wna1 y destino actuaL los aspirantes deberán acompañar un currículum
vitae. en el que harán constar.

a) TItulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados tanto en la Administración

Pública como en la Empresa privada.
e) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos el aspirante estime

oportuno poner de manifiesto.
Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo solicitado.

'Según modelo publicado en el «Boletin Oficial del Estado» del día
15 de junio de 1992. acompañando justificantes de todos los méritos
alegado•.

Unicamente se tomarán en consideración aquellas instancias que
respondan al modelo de referencia. asi como los datos y méritos que
especificamente queden consignados en las mismas.

Tercero.-Por el ÓlJaDo competente del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre los aspi
rantes que considere m!s idóneos para desempeñar los puestos que
se COnvocan, pudiendo. en su caso. declararse desiertos los puestos
ofertados o alguno de ellos.

}.ladrid. 26 de octubre de 1992.-P. D. (Orden ministeriai de 30
de julio de 1990. «Boletin Oficial del' Estado» de 2 de agosto), el
Subsecretario. Juan Antonio Blan~Magadány Amutio.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios. Departamento.

RESOLUCION de 26 de octubre de 1992. de la Secretaria
_ de Estado de Industria. por la que se anuncia convocatoria

pública para cubrir. por libre designación, puestos de
trabajo.

24272


